
 

 
 
 
 

 

Ed. María de Pacheco y Juan de Padilla - Plaza de Padilla, 4  |  45071 Toledo  |  Telf.: (+34) 925 268 800  |  Fax.: (+34) 925 268 814 
http://humanidadestoledo.uclm.es 

 

 

RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA DE 11/06/2019 DE 

PRÁCTICAS EXTERNAS EN A TEMPORA  
 

 

Resolución de 1 de julio de 2019 por la que la Facultad de Humanidades de 

Toledo adjudica 2 plazas de prácticas de arqueología en A Tempora: 

  

 

 PAZ RICO, LIBERTAD DE 

 MAULEÓN GARCÍA, AMAIA 

 

 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa y de 

conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá 

interponer recurso de alzada, ante el Sr. Rector Magnífico la Universidad de 

Castilla–La Mancha, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

de la notificación de la misma. 

 

Lo que se notifica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de 

Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 

Toledo, 1 de julio de 2019 

 

 

 

Rebeca Rubio Rivera 

Decana 

Facultad de Humanidades de Toledo
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